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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcaldes y S e 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde. permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS. 
: : E X C E P T O LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

H ? . A . I E 3 1 * I B O I F X O T - A . 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, S . A . R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 
(Gaceta del día 21 de septiembre de 1927) 

S A N I D A D 
Viniendc obligado por el Estatuto provincial, a velar por el exacto cumplimiento de las 

leyes sanitarias, que tienen bajo su tutela los Municipios, para en todo momento evitar la presenta
ción de enfermedades infecto-contagiosas y procurar ir subsanando las deficiencias higiénicas 
de los Ayuntamientos rurales, tan múltiples como variadas, que indiscutiblemente contribuyen 
en gran parte, a dificultar que la cifra de morbilidad y mortalidad descienda con la celeridad que 
todos deseamos y que corresponde a esta provincia, me veo precisado a llamar la atención de 
los gres. Alcaldes, para recordarles la transcendencia social que tiene la resolución del problema 
sanitario, debiendo fomentar su desenvolvimiento por todos ios madios a su alcanca. impidiendo, 
bajo su directa responsabilidad que las cantidades consignadas para atenciones sanitarias, por 
precepto reglamentario Cartfculos 2 0 4 y 6 6 del Estatuto municipal y Reglamento de Sanidad 
MunicipaO, se inviertan en atenciones distintas, pues a más de constituir una infracción a las 
disposiciones citadas, se infringe la de Administración y Contabilidad da ia Hasianda pública, por 
alterarse la inversión de partidas del presupuesto, sin autorización para ello. 

Como estoy dispuesto a que los Ayuntamientos cumplan esta obligación, esencial para el 
mejoramiento sanitario de la provincia, y exigir las responsabilidades administrativas consiguientes 
a los Alcaldes y Secretarios, por negligencia o por desobediencia en el cumplimiento de esta 
circular, deberán los Alcaldes enviar a este Gobierno, de acuerdo con lo que dispone la Real 
orden de 12 de agosto del pasado año, una certificación acreditando la inversión dada a la canti
dad a que ascienda el 2 5 por 1 0 0 destinado a atenciones sanitarias y una copia del acta, de la 
'-'unta Municipal de Sanidad, extendida por el Inspector-Secretario de la misma, certificando que la 
'^versión se hizo de acuerdo con la ponencia que elevó la Junta al Municipio; advirtiendo que de 
n¡ngún modo podrá justificarse el empleo del crédito referido, no siendo en obras de saneamiento, 
servicios hlgiénico-sanitarios y defensa contra las enfermedades infecciosas que constituyen su 
'egitima justificación. 

Tanto la certificación de la Alcaldía como la del Inspector Municipal de Sanidad, podrá ser 
enviada desde la. publicación de esta circular, por los Ayuntamientos que ya hubieren invertido la 
dotación, y en los cinco primeros días del mes de diciembre, por el resto; conminando con la 
rnulta de loo pesetas a los Secretarios que no recuerden esta obligación a los Alcaldes y Médicos 
titulares, asi como a éstos, si por el Secretario se demostrase el cumplimiento de lo que esta 
circular preceptúa. 

León, 15 de septiembre de ii>27.—El Gobernador civil, J o s é del Rfo Jorge. 
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OBRAS PÚBLICAS ProTincia de León 
EEtACióN de las insoripoiones de permisos de circulación de automóviles, 

expedidos por esta Jefatura en el mes de agosto último. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

AUTOMÓVILES 

F é l i x Contreras 
Dalmacio H e r n á n d e z 
L e ó n i d e s Viejo 
Circuito Nacional 
Idem 
Idem 
Idem 
Juan del R í o 
J o s é Seoane 
Daniel Diez 
José Cimadevil la 
N . F e r n á n d e z y P é r e z Alonso. 
Gerardo Barrios 
Idem 
Saúl Gutiérrez 
J e s ú s Prieto 
Joaqu ín Diez 
Circuito Nacional 
Nicanor F e r n á n d e z 
Agapito R o d r í g u e z 
Antonio García 
Domingo C a c h a n . . . . . . . . . . . . 
Balbino M a n t e c ó n . 
Abraham G o n z á l e z 
Heraclio G o n z á l e z . . . . . . . . . . . 
Segundo G a r c í a . 
Porfirio Barrios 
Francisco G o n z á l e z Valdés . . . 

VECINDAD 

Caldas de L u n a 
Villadangos 
L e ó n 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
L a B a ñ e z a 
Vega de Manasterio. . 
L a r i o . 
León 
Benavides 
idem , . . . . 
L e ó n 
Ardón 
L e ó n 
idem 
Ponferrada. 
L e ó n 
Villadempr. 
L a Bañeza v . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
M a t a d e ó n . . . . . . . . . . . 
San María del P á r a m o 
S . Colomba de Somoza 
Graja le jo . .• . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 

Cluiitftndst 

Segunda 
idem 
Primera 
Tercera 
idem 
idem 
idem 
Segunda 
idem 
idem 
Tercera 
idem 
Segunda 
idem 
idem 
Tercera 
idem 
idem 
Segunda 
idem 
idem 
idem 
Primera 
Segunda 
idem 
í d e m 
Primera 
idem 

L o que se publica en el BOLETÍN OKIOIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado i) art ículo 7 . ° del vigente Reglamento para la 
c ircu lac ión de v e h í c u l o s de tracc ión mecán ica por las v ía s públ icas de 
E s p a ñ a . 

León , 13 de septiembre de 1927 .=E1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

ADMUÍISTRACIÓN PROVINCIAL 
DeleíacióH de Hacienda de la prosiDCia 

de t eéa 
Sectiói le inupMitDS mimictoalM 

CIBOULAB 

Siendo de absoluta necesidad por 
parte de esta D e l e g a c i ó n de H a 
cienda conocer los datos referentes 
a los arbitrios e impuestos de toda 
clase que gravan los art ículos a que 
hace referencia el apartado A del 
art . 1.° del Rea l decreto de 3 de no
viembre de 1923, cuyos datos para 
que puedan servir de base a deter
minaciones posteriores han de ser 
obtenidos con toda la posible exac
titud; he aordado disponer que en 

un plazo que no excederá de 8 días , 
se facilite a esta D e l e g a c i ó n de H a 
cienda por los Ayuntamientos de 
esta provincia, cuantos datos sean 
precisos para conocer cuales son los 
arbitrios e impuestos municipales 
que tanto en la capital como en los 
pueblos de la provincia, graven los 
art ículos de primera necesidad y de 
consumo indispensable. 

L o s artículos de primera necesi
dad son los siguientes: 

Cereales y sus harinas, las legum
bres y las suyas, tubérculos y ra íces , 
frufcHS, hortalizas, pan, carnes fres
cas y saladas, pescados, sus salazo
nes y conservas, huevos, leche, azú
car, aceite y sal . 

Art ícu los de consumo indispensa
ble: 

L o s carbones y l eñas para usos 
domést icos , gas y e n e r g í a e léctr ica 

pava alumbrado de viviendas, y ves
tido y calzado de uso general. 

L o s art ículos anteriormente cita
dos que sean objeto de gravamen 
municipal se relacionarán de mane
ra clara, expresando en el estado 
qué se remita a esta D e l e g a c i ó n , el 
objeto del gravamen por unidad de 
peso, medida y objeto. 

L o que comunico a los Sres. Al 
caldes recomendándoles la mayov 
actividad en el cumplimiento de] 
servicio ordenado, e v i t á n d o m e asi 
que por morosidad tuviera que hacer 
uso de los medios de corrección que 
las vigentes disposiciones me con
fieren. . 

L e ó n , 19 de septiembre de 1927. 
— E l Delegado, - Marcelino Prendes. 

T E S O R E R I A C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

A n u n c i o 

E l S r . Arrendatario de la recan-
dación de contribuciones de esta 
provincia, con fecha 8 del actual, 
participa a esta Tesorería-Contadu
ría haber nombrado auxiliar de la j 
misma, en la Zona de Murias de Pa
redes, con residencia .en Palacios del 
S i l , a D . Justo Gonzá lez Otero, de
biendo considerarse los actos del 
nombrado, como ejercidos personal- | 
mente, por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art ículo 18 de la Instrucc ión de 2i¡ 
de abril de 1900. 

L e ó n 14 de septiembre de 1927.= 
E l Tesorero-Contador, V . Polancn. 

E n la Gaceta de Madrid fecha 13 
del actual se publica el anuncio pa
ra la prov i s ión por Concurso del 
cargo de Recaudador de la Hac i en 
da en la Zona de Muía, de la provin
cia de Murcia. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis 
puesto en la Real orden de 14 
enero de 1921 {Gaceta del 27). ^ 
admit irán en esta De legac ión de 
Hacienda las instancias que en -0" 
licitud de dicho cargo presenil" 
hasta el 6 de octubre próximo e» 
que expira el plazo. 

L o que se publica en el present'1 I 
BOLETÍN OFICIAL para conocim¡ei|H> 1 
de los interesados. 

L e ó n 17 de septiembre de 1927.=* 
E l Tesorero-Contador, V . Pol»'^1 
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Por el plazo de treinta días , se 
¡uiuncian las vacantes de Farmacéu
tico titular de los Ayuntamientos 
que «e relacionan, con la dotación 
anual que a cada uno se señala: 

Armunia , con 210 pesetas. 
Brazuelo, con 450 idem. 
Puebla de L i l l o , con 230 idem. 
Quintana y Congosto, c o n 252 

idem. 
San Esteban de Valdueza, con 321 

idem. 
San Pedro de Bercianos, con 176 

idem. 
Trabadelo, con 422,80 idem. 
V e g a m i á n , con 215 idem. 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público en las Secretarias munici
pales por término de quince días , 
durante los cuales y tres días m á s , 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el articulo 301 del Esta
tuto municipal: 

Carucedo 
Sabero 
San Pedro de Bercianos 
Santa María de Ordás 
Vi l lase lán 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio 
<le 1928, de los Ayuntamientos 
que a cont inuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al públ ico , en 
las Secretarías de los mismos por 
espacio de ocho días hábi les con 
arreglo al articulo 5 . ° del Reglar 
mentó de Hacienda municipal. Du
rante este plazo, y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti-
iifintes: 

Brazuelo 
Carrizo 
L a Veci l la 
Pi ado de la G u z p e ñ a 
Regueras de Arr iba 
San Emi l iano 
'furcia 
Val de San Lorenzo 
Valverde Enr ique 
Villarejo de Orbigo 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Queda expuesto a l públ ico desde 

el día 1.° de 15 de or.tubro próx imo 
ambos inclusive, el padrón o ma
trícula de los veh ícu los automóvi l e s 
de la clase A . formado por este 
Ayuntamiento, al objeto de oir re
clamaciones. 

Turc ia , 16 de septiembre de 1927. 
—El-Alca lde Marcos A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro d-e Bercianos 

S e g ú n me participa el venino de 
L a Mata del Páramo, de este Muni
cipio, D . Francisco Alegre Sarnien
to, el miérco les día 7 del mes actual, 
por la noche, desapareció A? su domi
cilio, su hijo Daniel Alegre Sarnien
to, sin que a pesar de las averigua
ciones practicadas haya logrado 
saber de su paradero. 

E l desaparecido tiene 17 años de 
edad, estatura 1,700 metros, delga
do, pelo rojo, cejas al pelo, ojos 
castaños , nariz y boca regulares y 
varias pecas en el rostro; viste pan
talón de pana negra con remiendos, 
camisa blanca con listas, americana 
de dr i l bastante usada, calza al bar
cas de goma, sin calcetines: cubría 
su cabeza con boina azul oscuro. 

L o q u é se hace público a fin de 
que por las autoridades donde se 
halle dicho desaparecido, se proceda 
a reintegrarlo a su domicilio. 

San Pedro de Bercianos, 14 de 
septiembre de 1927.—El Alcalde, 
Deograclas Castellanos. 

Alcaldía comtitticional d« 
Villazanzo 

Propuesta por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento la habi
l i tac ión de un crédito de 1.183,18 
con imputac ión al capí tulo 18, ar
t ículo único del presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al públ ico el espediente 
en la Secretaría do este Ayun
tamiento, por un plazo do quince 
días , para oir reclamaciones. 

Villazanzo, 11 de septiembre de 
1927-—El Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcaldía conxtitucional de 
Santa María del Páramo 

Desde el 1.° a! lo de octubre pró
ximo venidero, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento y para oir reclamaciones, el 
padrón de vehículos -automóvi les . 

L o s interesados que no formulen 
en el indicado plazo las que crean 
convenientes, no serán atendidos. 

Santa María del Páramo, 14 de 
septiembre de 1927.—El Alcalde, 
E l i g i ó Casado. 

Alcaldía constitucional de 

Santa María de Ordás 

S e g ú n me comunica el vecino de 
ésta D . Isidro Alvarez García, el 
día 10 del actual se ausentó de su 
domicilio su hijo Cecilio Alvarez 
Medina, sin que hasta la fecha ten
ga noticia de su paradero; se ruega 
a las autoridades que caso de ser 
habido Jo restituyan al domicilio 
paterno. 

L a s sañas del desaparecido son las 
siguientes: 

E d a d 21 años , estatura un metro 
y cincuenta y ocho cent ímetros , pelo 
negro, color moreno, viste traje de 
corte obscuro y calza zapato negro. 

Santa María de Ordás, 13 de sep
tiembre de 1927 .—El Alcalde, Gas
par Noble. 

Alcaldía constitucional de 

Valdecimbre 
Aprobado por Ayuntamiento ple

no el Reglamento de empleados mu
nicipales, en cumplimiento de loque 
dispone el art. 248 del Estatuto 
municipal, se halla expuesto al pú
blico por t érmino de lo días , a fin 
de que pueda ser examinado por los 
vecinos que les interese. 

Valdevimbre, 12 de septiembre 
de 1927. — E l Alcalde, Aquilino 
Ordás. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK ID CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DK LEÓN 

Habiéndose interpuesto por don 
Juan Fernández Rodr íguez , mayor 
de edad y vecino de Pajares de los 
Oteros, en nombre propio, recurso 
contencioso- administrativo contra 
resolución del Pleno del Ayunta
miento del mismo pueblo, fecha 22 
de mayo ú l t imo, por la que se orde
na al recurrente que dentro del pla
zo improrrogable de veinte días , 
proceda a derribar las paredes de la 
casa que está construyendo en la 
calle de la carretera, por hallarse 
levantadas algunas de ellas en terre
nos perteneciente al común de veci
nos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la L e y que regu
la el ejercicio de la jurisdicción 
contencio - administrativa, se hace 
públ ico la interposic ión del recurso 
por medio del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
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en el negocio y quieran coadyuvar 
en é l a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 15 de septiembre 
de 1927. - E l Presidente, Frutos Re
c io .—P. M . de S . S.a: E l Secretario, 
T o m á s de Lezcano. 

Juzgado municipal de Chozas de Abajo 
Don Fil iberto Honrado Pacios, Se 

cretario del Juzgado municipal de 
Chozas de Abajo. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

s i g u i ó juicio verbal c iv i l por don 
Vicente Gonzá lez , contra D . Rest i -
tuto Ramos, vecinos de M o z ó n d i g a y 
Méizara , y en el mismo, por la no 
comparecencia del segundo, a pesar 
de haber sido citado en forma, se ha 
tramitado en su rebeldía , d ic tándose 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

-•Encabezamiento. = Sentencia. = 
E n Chozas de Abajo a diez y seis de 
septiembre de mil novecientos vein
tisiete; visto por D . Fel ipe García 
F ierro , Juez municipal de este dis
trito, las anteriores diligencias de 
juicio verbal c iv i l promovido en este 
Juzgado por D . Vicente G o n z á l e z 
Garc ía , mayor de edad, industrial 
y vecino de Mozóudiga , contra don 
Restituto Ramos Garc ía , también 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Méizara, en rec lamación 
de ciento treinta y cinco pesetas. 

Parte dispogitiva.=Fa.\]o: Que debo 
declarar y declaro litigante rebelde 
al demandado D . Restituto Vamos 
Garc ía , vecino de Méizara, a l cual 
se le condena al pago de ciento 
treinta y cinco pesetas que se le re
claman en el precedente juicio y a 
todas las costas y gastos que se ori
ginen hasta su completa termina
c ión tan pronto como esta sentencia 
sea firme. = A s í , por esta, mi senten
cia, que se notificará personalmente 
al demandante y por ausencia y re
be ld ía del demandado en los estra

dos del Juzgado, en la forma preve
nida en los art ículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , publi
cándose por edictos el encabeza
miento y parte dispositiva de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia conforme ordena el pá
rrafo 2 . ° del art ículo 769 de dicha 
ley, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Felípe 
García . = R u b r i c a d o . » 

Y para los efectos del párrafo 2 . ° 
del articulo 769 de la referida ley, 
expido la presente que firmo con el 
visto bueno del S r . Juez municipal 
en Chozas de Abajo a diez y seis de 
septiembre de mi l movecientos 
veintisiete. = F i l i b e r t o H o n r a d o . = 
V.0 B . " : E l Juez , Fel ipe García . 

E D I C T O D E R E C T I F I C A C I O N 

Don Pedro Gonzá lez Palomo, L i 
cenciado en Derecho, Juez muni
cipal de Rodiezmo, en la provin
cia de L e ó n . 
Hago saber: Que por el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, n ú m . 211 
fecha 16 del actual, se anuncia a 
públ ica subasta en este Juzgado de 
mi cargo, en el día doce del próxi 
mo octubre, los bienes embargados 
como de la propiedad de D . Gerardo 
Valcárce l García , s e g ú n anuncio 
publicado en el 183 del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al 12 de agosto ú l t i m o ; 
como el indicado día doce de octu
bre, e s tá conceptuado inháb i l , por 
el presente edicto se hace constar 
que dicha subasta tendrá lugar el 
día trece del citado octubre, a las 
diec is iés , bajo las bases y condiciones 
expresadas en el primitivo anuncio. 

Dado en Rodiezmo, a 17 de sep
tiembre de 1927 .—El Juez , Pedro 
G o n z á l e » . —Ante mí: Justo San 
Segundo. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regantes del can re 
titulado '•Caño de los Molinos, 
del pueblo de Calzada de l a Yul-
der ia . 

. Aprobadas por Rea l orden de 20 
de agosto ú l t i m o , las Ordenanzas ; 
Reglamentos por que ha de reg irá 
esta Comunidad, se convoca a junta 
general para el d ía 9 de octubre pió 
x imoy hora d é l a s diezde su mañana, 
en el local llamado «La Panera' 
sito en el mismo local que ocupa 1 
Escue la Nacional de este pueblo de 
Calzada de la Va lder ía , a todos los 
regantes que utilicen el agua (i-l 
«Caño de los Mol inos» , para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Const i tuc ión definitiva de ¡¡ 
Comunidad. 

2. ° Elecc ión del Sindicato, ajus 
tándose a las prescripciones de la: 
Ordenanzas; y 

3. ° E lecc ión del Jurado. 
Se advierte que, de no concurrir 

número suficiente de part íc ipes eu 
dicho día , la junta se celebrará en 
segunda covocatoria el domistíío 
siguiente, 16 de octubre, en el mi? 
mo local y hora, para los finís 
anunciados y cuya reunión se cele
brará cualquiera que sea el número 
de participes que se reúna . 

Calzada de la Valder ía , 17 (le 
septiembre dé 1 9 2 7 . — E l Presidente 
de la Comis ión gestora, Anastasio 
Crespo. 

A N U N C I Ó 
Se arriendan los pastos de la dehe 

sa de Bécares , sita en esta provin
cia , partido de L a Bafieza, Ayun'a-
miento de A l i j a de los Meloi • 
susceptibles para sostener de oc ho
cientas a mi l reses lanares. 

E l Administrador, Genadio llar-
tinez. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provine 

o o o o o e o «_©«« 
1« 

Clínica de enleroedades de los eles 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Cnnlti 4t 10 • ! T la 4 i i 
Fernando Merino, 5, principal 

L E Ó N 
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